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CONGRESO DE DIPUTADOS.
Pr e s id e n c ia  d e l  Se ñ o r  b a r r io  Ay v s o .

Sesión del dia 30 de mayo.
Abierta á las doce y cuarto se leyó el acta de la anterior que 

foé aprobada.
Se aprobó la pensión de 14,000 rs. para la viuda del conde de 

Donadío.
Continua la discusión del diezmo.
Después de haber deshecho el Sr. Pida! algunas equivocaciones, 

lomó la palabra
El Sr. ■ ALCALA GALIANO ( Movimiento general de aten- 

don)s El Sr. diputado, con cuyo discurso terminó la sesión de ayer, 
tncargó al congreso que en esta cuestión se declarasen las opiniones
con franqueza. Si era esto un convite ó una provocación, me parece 
enteramente inútil averiguarlo, pues que con franqueza hablaron 
todos tos que lo hicieron anteriormente á S. S., y coa franqueza 
hablaré yo si no me engaña el deseo de hacerlo asi: si por el con* 
trario, lejos de ser esta una provocación era un artificio, me parece 

.... inútil también decir nada, pues que al cargo de poca franqueza 
.nleflqoe se hace á los que sostenemos esta opinión, podíamos contestar

ares,
3 tu

nit-joglariosamente. ■
, En cuanto á mí, señores, para dar una prueba de la franqueza 
que me asiste al tomar la palabra en esta cuestión, anunciaré desde
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luego que la tomo para lo que la tomo. Parece esta una vulgaridad, 
pero no lo es. He tomado la palabra para impugnar el voto parti
cular de los señores diputados por Toledo y Badajoz. Este dice que 

deseche ia propuesta del gobierno y que se le encargue improvi- 
)iar..«. (El Sr. Lujan pide la palabra para Una aclaración1) ó for* 
mar una contribución para ocnrrir á las graves urgencias del Es

pado, á cuyo objeto se destina hoy el diezmo. Tomado pues asi eí 
voto particular, es lo que yo pienso impugnar, y para eso y no para 
otra cosa uso de la palabra. Pero como se pudiera decir que al im* 

! pugnar el voto particular era justo ó no que yo anunciase qué pitfn- 
^0 poner en su lugar, usando de esa misma franqueza á que nos'ha 
| convidado el señor preopinante, lo diré claramente. Impugno el 
voto particular, no por la idea de restablecer para siempre el diez
mo, á lo cual me opondré como el que mas, sino para sostener el 
proyecto del gobierno, consiguiendo, si es posible, que continúe to* 
do el diezmo por un año, y si no que continúe el medio diezmo por 
este año. Me parece que no puedo espresarme con mas franqueza.

No parece, y yo no culpo las intenciones, qüe el Sr. preopinan
te. que convidaba tanto á la franqueza, usó sin embargo de toda 
iqueHa que los demas apetecíamos, y voy á decir porqué tengo es- 
la, no digo sospecha, sino ¡dea; y me esplico así, porque sin duda 
Miarla muy distante de usar de esa franqueza, cuando llevado por 
ti ímpetu del momento se separó del camino recto, y quiso llevar 
esta cuestión fuera del punto ¿n que debía haber estado colocada, 
en lo cual, si no hubo falta de franqueza, al menos hubo aparien
cia. Me esplicaré.

Desde que empezó esta discusión, casi todos los diputados que 
han sustentado la parte que yo sustento, han procurado presentar 
la cuestión bajo su verdadero aspecto, empezando por el Sr. Pidaí. 
Este señor preopinante, á quien nadie ha culpado la falta de fran
queza, sino la sobra (risas), este, en quien se han supuesto instiga
ciones que le han ligado, este fue el que empezó abogando por el 
diezmo, y de aquí se ha querido sospechar cierta idea oculta, cierta 
segunda intención, suponiendo que si porque uno que Vota con no
sotros desea el diezmo para siempre, nosotros también lo deseamos. 
Pero ¿quién quita que el que desea el todo desee la parte? Bien pue* 
de coincidir con nosotros el que quiera el diezmo enteramente, cuan
do deseamos el diezmo por un año, y un año es pues parte de la 
«lehiidad.

Ademas ¿cuándo ha visto el Sr. preopinante qae haya una per- 
ficta uniformidad de doctrinas en todos los que sostienen un dictá- 
Oen? ¿Pues qué, esa uniformidad reina ni ha reinado nunca entre 
las-amigos políticos? Si asi fuese, yo le daría la enhorabuena, por. 
que semejante uniformidad no se ve comunmente. Por lo demas, 
leñores, las filas á que yo pertenezco, encierran y deben encerrar 
personas de opiniones distintas; en primer lugar porque conviene 
•li; en segundo porque los que á ellas concurrieren pueden soste--

fler opiniones diversas; y en tercero, y esto será en honor, nuestro^ 
porque reina tal independencia en las opiniones, que cada uno os^ 
tema la suya. .

Pero eí Sr. preopinante empezó, no diré á denostar, sino á éS< 
carnecer á las personas que pertenecen á estas filas, diciendo estaf 
divididas. Lo estarán* no lo niego; pero estareftios conformes en urt 
punto, esto es, en decir no á la proposición de los dos Sres. dipu- • 
tados cuyo voto particular ahora discutimos.-

El Sr. preopinante de que hablo, á pesar de nuestra falta dS: 
franqueza, prescindió de todo; y llevado únicamente de sus circunS'* 
tancias y del calor de la improvisación, culpó á mi amigo el señor: 
diputado por Granada de que en su discutí había cambiado la 
cuestión y no la había llevado al terreno que mas convenía á S. S* 
Falta fue esta sin duda para S. S. cuando en lugar de impugrtar á 
su contrario, tuvo que impugnar á un castillo imaginario) que nin
guno de nosotros tratábamos de defender. S. S. entró en la coestlotí 
del diezmo en su origen, en sus recuerdos, y cÍL-rtamente que np se 
trata de esto, sino de la necesidad urgente qne nos está apremiando 
como una pesadilla que pesa sobre eí corazón del hombre, de atender* 
al culto, y esa necesidad es la que debemos cubrir por el medio que 
ha propuesto el gobierno y la mayoría de la comisión.

El Sr. preopinante empezó su discurso con aquella maestría que 
acostumbra, con aquellas acometidas que ha-ce al ministerio* al que 
debe acometer por ser diferentes sus opiniones; y fueron tantas r u s  
acometidas, que ni hasta el inocente ministerio de la Gobernación 
escapó de sus ataques, y hasta los sueldos de los oficiales de la se
cretaría salieron á danzar en la cuestión del diezmo. Eí Sr. preo
pinante usó completamente de su derecho; yo, si hubiera estado en 
eu situación, acaso hubiera hecho lo mismo; pero lícito me será á 
mí que sostengo la parte contraria* ver cuál sea la fuerza de estos 
ataques. El Sr. preopinante nos pintó de tal modo en úna completa 
guerra, que á mí me estremeció este cuadro, porque pensé, según 
la discordia en que se nos pintaba, que al salir de este recinto, si 
bien no vendríamos á las manos* al menos producida esto graves 
consecuencias á esta mayoría, á la cual correspondo y cuya perma
nencia deseo. Pero desde luego me tranquilicé cuando vi qne lo que 
S. S. quería decir era que había sido impugnado el proyecto del go- 
bienio por uno en quien juzga pensa mientes muy hostiles al minis
terio, el Sr. Pidal. Pasó después á decir que el Sr. Ponzoase habia 
separado de la cuestión. Esto no es exacto.

El Sr. Ponzoa no cambió ía cuestión , sino que se elevó de su 
puesto; y maestro en la ciencia económica (puesto que el mismo se
ñor Olózaga ha blasonado de ser su discípulo* sin embargo de ló 
cual hizo ayer de S. Pedro renegando de ¡a fé económica de su 
maestro), manifestó sus vastos conocimientos en economía política. ' 
Pero se dirá recae la contribución del diezmo sobre d propietario, 
sobre el colono, sobre el consuinidor; sí, es cierto , y nadie puede 
negar que la contribución es un gravamen, que el quitar la es un ali
vio; pero ¿debe quitarse de pronto para que queden desatendidos los 
objetos á que se destina? ¿Sabemos que puede improvisarse otra con
tribución que venga á ser mas gravosa que esta? . .

El Sr. Puche tampoco se desvió en el molo de mirar la cuestión; 
los que se desviaron fueron los que sostenían el voto particular; é 
hicieron bien, porque asi les convendria.

No se puede negar que el Sr. Martínez de la Rosa presentó la 
cuestión bajo su punto de vísta verdadero, porque ¿qué dijo S. S.? 
Dijo Unicamente que no se trataba mas que de si el diezmo ha da 
continuar pagándose por este año. ¿Y de qué otra cosa se trata? 
Véase el proyecto del gobierno, el dictamen de la mayoría, el de la 
minoría, el voto particular. Puede venir ia cuestión de la absolu
ción completa; pues espérese, téngase un tanto de paciencia, y cuan* 
do venga podrá tratarse con mas ventajas, y quizá con algunos mas, 
aliados. Acaso el que está hablando si intempestivamente se tratase 
de restablecer el diezmó, sin Ser enemigo suyo le tendríais por uno 
de aquellos que abogaran con vosotros contra él. ■

El Sr. preopinante entró asimismo en hacer un exámen deteni
do del origen del diezmo, y nos citó íaS falsas decretales y otras va
rias cosas que acostumbra traer con suma maestría, lo que no es da
do á un pobre lego. Yo diré respecto del diezmo que le encuentro 
establecido en todas las naciones católicas, y aun en una nación pro
testante; y si bien se pierde en la nube de los siglos y la ignoran
cia le cubre con su velo, siempre le encontramos establecido. S. S. 
dijo que el diezmo era sumamente gravoso; y hasta queriendo esci-
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tar, como escitó, la diversión de! congreso, dijo qae había compren-.' 
dido hasta á las rameras, y no sé á qué vino esto, á no ser que que
riendo interesar todos los afectos, qujsiera interesar también á esta 
clase respetable del Estado, temiendo que viniese á pedir la-conti- 
nuacion del diezmo.

El Sr. preopinante comenzó á tratar la cuestión con una éló- 
cuente declamación, y no le culpo por esto,‘pues quizá yo decla
mare también. Habló sobre los adelantos del siglo, sobre la estirpa- 
cian de los antiguos abusos, y de que íbamos adelantando pregresi- 
vamente en la carrera social: yo lo reconozco; pero también sé que 
p ira esto es menester sumo pulso, sumo tino; es menester saber si 
son abusos los que se estirpan, y si con estirpar los abusos antiguos 
se estirpan los abusos nuevos. Pero vertió después S.S. una doctri
na, que por ser suya y de quien ha dicho como S. S. que le arran
casen la libertad, que la tenia clavada en su corazón, es de mucha 
mas consecuencia.

Dijo S. S. que las teorías por sí no valían nada, y que los pue
blos sabían que si no se les daba cierto alivio, si no se modificaba la 
propiedad, en la cual se habían introducido grandes alteraciones, do 
nada servían los derechos políticos. Yo convengo en esto; pero esta 
doctrina es la mas peligrosa del mundo; conviene examinarla, pues 
su aplicación, repito, es peligrosa. Yo protesto contra sus conse
cuencias, si es que quiere dársele toda la latitud suma. Yo no soy 
de los declamadores mas exagerados. Yo conozco que la revolución 
de B rancia fué uno de los movimientos terribles de un pueblo que 
encontrándose contrariado rompió todos los diques; conozco que era 
cuanto al clero hubo una señal de guerra, y para vencerle se ne
cesito un esfuerzo estraordinario; en una palabra, qoe los que do
minaban en Francia sFvieron en el caso de uno que viéndose aco
mendo de enemigos respetables, suelta á un león para que losdevo- 
re ¿t ero podemos aplicar de manera alguna la guadaña de esa re
volución a la nuestra? podemos atrevernos á manejarla? No. Y. 
¿por que. por una razón muy clara. Aqui no hay enemigos invaso
res, na hay mas que una nación dividida; aquí no hay nobleza ene- 
mi^a, no. hay nobleza que ha sustentado sus principios con tesoni 
presentándose la primera en las lides de la Reina contra las miras 
de un l rmcipe representante del absolutismo. Aqui tenemos un clero 
que en masa no ha levantado la bandera, y ¿qui sobre todo tenemos 
un estado de sociedad, tal, que no nos es lícito de manera ninguna 
emprender las grandes reformas que se emprendieron en Francia.

os medios hay para esto: el uno es cuando se quiere variar la 
soc.edad, reducirla á polvo: el otro es el de aprovechar los materia
les que en ella existen, porqués! se empieza por destruirlos^ nada se 
adelanta. Este es el medio que creo podemos seguir: diré mas, que de
bemos seguir, porque no es posible que se quieran hacer en España 
experiencias revolucionarias. Sí se quieren citarlos ejemplos de otras 
naciones; si se quiere comparar un pueblo con otro pueblo: si se 
quieren imitar esas grandes revoluciones sobre la propiedad, es pre
ciso que sean iguales los motivos y las circunstancias, porque allí se 
conquistaba la propiedad del que habia perecido en un patíbulo, y 
aquí no se haría mas que tratar como un enemigo al que en el mis
mo momento de despojarle de su propiedad nos estaba ofreciendo 
la mano. Esto basta en cuanto al principio que sentó el Sr. Olóza-’ 
ga; pero no por eso diré que no se hagan las mejoras debidas, ni qua 
to os os goces del pueblo se queden en una proclamación estéril 
de derechos políticos. Mejórese enhorabuena con el tiempo esta con- 
tnbucion desuñada al culto, pero esto no puede ser obra de un mes.

' . r. Oiozaga concluyó recomendando una -contribución : es' 
c aro que e, la recomendar alguna cosa, y dijo que en su concepto 
e ¡..cutir a, ei lepartirla, el cobrarla era cosa sumamente fácil; y 
si no sumamente fácil, á lo menos hacedera. Ya se vé, de alguna 
manera había de atender S. S. al culto, puesto que conoció la ur
gencia de cubrir esta obligación; pero yo no creo que le parezca 
esto a S. S. tan fácil como supone.

Ahora, seijores, después de haber rebatido á mi modo el discurso 
del br. preopinante, entraré como debo á fundar, por decirlo asi, 
mi voto en esta materia.

Yo, señores, me opongo á que la contribución del diezmo con
tinué por mas tiempo que por un año, y diré cuáles son las razo
nes por que me opongo. La contribución del diezmo tiene ventajas 
y tiene inconvenientes. Acaso según está hoy repartida y llevada á 
cabo sean superiores estos á aquellas; pero tampoco tendrá una fal. 
a absoluta de ventajas, porque no puede menos de tenerlas contri- 
iiuon e tantos años. La primera es-cobrarse en frutos; la segunda 
en aja la encuentro yo en que asi como crece con las ganancias, de- 

ctece con as perdidas. En el diezmo, el que ha recogido poco, pa
ga puco; y 81 esta contribución es gravosa, lo es en la prosperidad, 
no en la desgracia. ' 1

.'í ercera ventaja, ser antigua. Señores,-el ser una contribución 
goa tiene una ventaja grandísima, porque sabido es que los pue- 

»A°>Sfla rkn com,° mas llevadera una contribución cuando ya están 
«MPmnK •a<kUS 8 e,la’ tanI° por Practicas antiguas y por ciertos 

" p S ln eretltes en la naturaleza humana, cuanto porque real
e e. tan o todos los tratos de los hombres fundados sobre la ba- * 

66 P‘!ga esta contr‘bucion, se paga en efecto con menos dis
gusto. Estas son las tres ventajas.

, l'>eeVen"'jas'Pr‘mera: el gravar principalmente á la clase agrí- • 
. * ' y 00 crea con el Sr. Martínez de la Rosa que
nue tlene qí'e reC3er Sobre la clase agricultura, ni por-

up e el sistema de ios economistas de que todo el producto es

de la tierra: no porque no conozca que puede gravarse la industria 
con una contribución del culto; pero téngase presente que en Esps. ideas
fia la industria es mezquina-, miserable, y por decirlo axi, mas c». pünt 
nnírica miela ayrii'ii I niva v miorto (lavar .. । * ...quítica que la agricultura, y puede llevar menos las cargas, y si |, 
gravamos se la hundirá. Porque la agricultura sea el ramo princí. 
pal de la riqueza cuesta nación ¿resultará un malpara la industria 
sin ventaja ninguna? Porque es claro que el labrador necesita de| 
comerciante para que dé salida á sus frutos, y si no la encontrata 
vendría á quedarse con ellos podridos en sus trojes.
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Segunda desventaja, grave, trascendental: que la opinión esij 
dividida respecto del diezmo. Han llovido representaciones contri 
el diezmo, y ha habido algunas, aunque muy pocas, en su fava¿ 
¿Pero qué prueba esto? Que el diezmo tiene contra sí müchaparit 
de los propietarios, sobre todo los de la provincia de Andalucía,, 
asi como ei parridb’del movimiento se mueve y el partido del re. 
poso se está quietó 'y calla, solo se ven representaciones contra el 
diezmo, que por lo mismo hada prueban.

Pero hay otra razón, y es que eSiá escrito en el catecismo de la 
doctrina cristiana, y mandado por el 50 mandamiento de la Iglesia, 
Yo no soy de Opinión de que esté bien puesto, pues no sOy canonista; 
pero sostengo y sostendré el derecho que tiene el estado para dispo. 
ner del diezmo. Pero dejando, esto aparte, el efecto que produce 
este mandamiento, que aprenden los horhbres en la escuela cuando 
aprenden á leer debe ser muy poderoso.

Eh la provincia de Cádiz, por cuyo Voto tengo el honor de sen. 
tarme ín este congreso, su diputación provincial-, dignísima y muy 
ilustrada, ha querido haceruna averiguación de la opinión pública 
respecto al diezmo. ¿Y que ha resultado? Que han estado íg ayun. 
tamientos contra el diezmo, ai por el medio diezmo, 7 en favor, 
y 2 se conforman con el dictamen. Habrá quien se admire ai Ver la 
proporción de 29 á pero hay que vencer una dificultad, yes sa
ber que esos 7 pagan la cuarta parte del diezmo de la provincia,y 
si se me dice que se Sospecha de las representaciones de Un punto, 
también sospecharé yo de las de otras partes, por lo que las sospe
chas no prueban nada^

Pero, señores, ¿qué es lo qué se propone? y aquí entra el mo
tivo de mí impugnación. Una contribución. ¿Con qué objeto? Coi 
el de atender al culto , por cuya desatención se hacen cargos al 
Gobierno; pero derríbesele , no vengo á defenderle , mas sin em
bargo la necesidad queda. ¿Y cuando la propone? Cuando nos en 
contramos á fines del mes de mayo, cuando se está segando por un 
parte, cuando Van corridos cinco meses del año, piénsese en ott 
contribución, y tendremos que el clero Va á quedar abandonado 
Señores, este es un asunto de suma importancia; cuenta, Señoret 
cuenta con lo que hacemos; cuenta en que á pesar de que hay sui 
dictámenes'contra el diezmo, cuenta en que á pesar de qbe se h 
procurado escitar las pasiones y el interes de algunos labradore 
contra el diezmo, no se ha visto que se obra por el impulso de 
momento. .

Señores, no soy hipócrita ; cuenta que se trata del edito, cueni 
que una providencia irreflexiva puede hacer que se cietren las igle 
sias en España. El culto, señores-, es una necesidad Indispensable 
no diré en una nación religiosa como la española, no quiero hunrari 
ahora con este título; pepo no olvidemos que hasta en la protestani 
Inglaterra, en la irreligiosa Francia y en la mística Alemania h 
idea sola de que queda el culto abandonado , basta para producil 
Una revolución en las conciencias. El culto, repito.... t.RWnor ti 
la tribuna pública?) Sentiría que hubiese una sola persona que ni 
pensase asi , porque ese no seria digno , no digo del nombre espa
ñol, pero ni siquiera del de hombre civilizado. ^Bien^ muy bien', 
El culto, señores, es indispensable: ¿pues que, no se sabe que cuan
do el sanguinario Robespierre dominó la revolución no pudo abo
lir el culto? No, señores, no pudo abolirle; abolió ei de Dios, y puso 
el de una bailarina.....

Sentiré que parezcan estas declamaciones, porque lo mismo mi 
parecerán á mí las que se hacen en favor de los labradores. Supon
go que él pueblo no tenga necesidad del culto, y voy al último ar 
gumento que puede hacerse. En otras partes donde esto se practica 
se supone sí que no hay esa necesidad; pero cada uno tiene un cur 
bien pagado que viene á ausiliarle al morir. ¿Qué hizo si no t 
pueblo de la Vendée? Habiéndole quitado su cura que tenia, quis 
un cura y cura liberal porque el pueblo lo era. Nadie ignora, seño 
res, que el cura es el ser que domina sobre la pane mas-noble d: 
hombre, sobre su espíritu; y no solo es para él el ministro de la 
ligion y el padre-que le consuela, sino el mejor amigo en todas si 
desgracias. (Bien., biens aprobación general). qué, se cree qo 
puede ser indiferente al hombre el que se le prive del culto? ¿Ver 
el püeblo tranquilo que se cierra su iglesia y se le quita al cura 
y que á la hora de la muerte no tienen sus vecinos donde volver h 
vista? (Rumor.) Si los que se rien de estd, se vieren en esa hora tef 
rible, volverían los ojos á ese objeto que ahora escarnecen: sí, seíiv 
res, hasta el hombre mas grande del siglo cuando estaba postrad 
en el lecho de la muerte, olvidó la aureola de gloria que le cercab 
y recurrió á la religión. (Bien^ bien.)

Pefo veamos una casta de labradores descarriados. Y qué, es^ 
mismos cuando caigan con una enfermedad, ¿no querrán un hospi' 
tai? ¿Y si se cierra por falta del diezmo? Si acaso por alguna de
bilidad una madre infeliz tiene que abandonar una criatura, 
no puede confesar ni presentar delante del mundo, ¿no deseará qu1 
haya una casa donde se recoja? ¿Y si estas casas se cierran por 61’ 
ta del diezmo? ' '
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Señores, yo estoy muy disíahfe de atribuir á.mis adversarios otras 
¡deas dé lás que tieoen; preñsró que la calúmuia caiga sobre mí á 
punto qué caiga sobra mi honrá. Yo créó cjúe aquí no hay ninguiio, 
y que hay poquísimos fuera de áqui (jue Quieran dejar desatendido' 
el culto. Yo bien sé que los que sé oponen al diezmo quieren una 
joutribucion; pero en una época como lá présente, cuando <el peli — 
groes tan intriinente; ¿io es del caso párarSe á ver si la contribu- 
ciou es posible? Pues que, ¿no nos viene á lá memoria aquella má- 
■¡¡ma de moral , á saber, en la dúdti me abstengo^ ¿Y cuál es esa 
{Oiitribución? Dicen bien los que pieilsári asi, éso no es de nuestra 
incumbencia, toca aí gobierno; pues yo diré á SS. SS. que en ma- 
¡eria de tal naturaleza, yo que soy amigó de cargar la responsabi
lidad al Gobierno, dejándole libres siempre sus facultades, yo le 
rechazaría en la ocasión presente, porque seria Hacerle echar sobre 
$í una responsabilidad que no lé corresponden ¿Discútase una con- 
tribúcidnl ¿Qué, no liemos estado viendo las dificultades que ha ha
bido ed la estraordinaria de guerra? ¿Y cuando sa cobra? 5Y qué 
es del éülto?

Por ésto, señores, es nietíester consérvar el diezmó solamente 
por esté año. Se me dirá tal vez; ¿y qué, no puede haber un pen
samiento oculto de continuar él diezmo por mas tiempo, aunque se 
pida por uii año no mas? Sin duda podía haberle; pero tranquiíi- 
censé Ids que tal piensen; está discusión seguirá su curso: vdtese él 
diíártid por ud año mas, y édtre tanto la cuestión se agitará, y ca
da uno esforzará sus razones. Felizniente ya no nos encontramos ni 
en él tiétiipo de la intolerancia en que no sé permitía hablar contra 
el diézmoj ni en él de otrá intolefadcia^ en que tío era lícito hablar 
en favor: nos hatlarilos, al contrario; ert urt tiempo de libertad y de 
calma; Se esforzarán razonéS; sé rectificará la opinión pública, se 
declarara la mayoría, y entonces si la mayoría propone su aboli
ción; entonces no habrá riinguiio tan Osado que proponga su conti-i 
ntiacioii; y si no está por esto la mayoría, siempre se respetará la 
opiilidií pdblicaí ■

Yo répetifé udá eosá, y la repetiré hasta íá saciedad, siguiendo 
en esto á un filósofo que decía Id repetiré hasta Que se corrija. No 
es en argurtientó dd hoininéni el que voy á hacer, es una razón. Se 
ha dicho que tas anteriores Cortes abolieron el diézmo, y que por 
esto debemos llevar á efecto la abolición* Se há dicho; y hasta al 
decirlo se ha Usado de Un adjetivo epíteto, que muchos usan y otros 
ostentan como argumento, porque oigo repetir continuamente, y á 
mi entender sin venir á cuento, la voz de «esto hicieron las Cor
tes constituyentes.” Yo no soy de manera alguna.el juez de aque
llas Córtes: si se quiere decir qué contrariamos sus disposiciones, 
diré qiíe en cuanto á la formación dé su obra; la he jurado, y mal 
pudiera oponerme á ella, porqué desde aquel momento mé conver
tiría de un diputado de la nación en un miáérable charlatán. Pero 
fuera de esto, sus disposiciones sód revocables; ¿pero traíamos de 
revocarlas? Al contrario, tratamos de llevar á efecto una determi
nación suya; tratamos de qué se haga con este ministerio lo que se 
hizo con aquel;

El rtrismo Ministró que propuso la supresión, ¿propuso alguna 
contribución que le sustituyese? No, porque sé contentó con unas 
bases, V si la hubiera propuesto no tendriamos la discusión presen
te. No trato de culparle por esto; ¿pero los que tienen otras Opi
niones que los Ministros actuales, cómo les piden lo que á sus an
tecesores y amigos políticos no pudieron exigir ni conseguir de ellos? 
Reconozco que habria dificultades entonces y ahora, pero podrán 
vencerse: tenemos el término de un añó, y entretanto apremiemos 
al gobierno" á que tome disposiciones, á que consulte lá Opinión, y 
a que de un modo tranquilo y reflexivo decida una contribución pa
ra atender á las graves necesidades del culto. Bajo este punto dé 
vista he mirado la cuestión; si otros argumentos se han usado, y cod 
otro objeto, yo no soy responsable de ellos. {Muestras de aprobar 
don.) {Se concluirá.)
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Lacena 6 de junioí .
Antes de anoche pernoctó Forcadell en Rivesaíves con unos 

6oo infantes y too caballos; ayer pasó por Alcora y por el Vi- 
ñer hacia Adzaneta. Cova lo verificó el mismo dia con unos 40 
por Costur en dirección á Benlloc: esto demuestra temen vaya 
el general Borso á Onda, cuyo castillo estaban derribando.

Los muchos grupos que en estos dias han subido hacia lá 
Sierra demuestra no quieren permanecer por lá Plana, lo que 
no estrado porque va fastidiando el calor y no les gusta el re
fresco que les va preparando nuestro Escmo. Sr. general Oráa.

En Villaherníosa aun continúan los facciosos, pero han en
viado los quintos á sus casas hasta nueva orden.

Málaga 6 de junio.
Terminaron las elecciones en las que se há visto todo el in-< 

terés, intriga y concurrencia délos electores. Los partidos sé han 
disputado á banderas desplegadas su triunfo. Ni el menor disgus
to, ni el menor conato de desorden se ha notado. Los moderados 
han votado según la candidatura de núm. 1? (mañana se inser
tarán): en esta capital han perdido la votación por unos 80 vo-

tos, pero en el escrutinio general la ganarán por máS áé éód; 
De los propuestos hay muchos exóticos en la provincia? y dé 
aqui la dificultad y falta de sufragios. Los exaltados han' Vota
do según la de núirí. 2. El 10 será el escruiinió genéral y él fe- 
sultado es el que he indicado. Bien puede V. áuuncíár todo Id 
éspresado con seguridad. He aquí la alocución del capital genéfal»- 
, Malagueños! Las elecciones han terminado. Hasta ahora nd 
habíais visto en ésta capital tanta Cóncurréncra y animación, tantd 
independencia y seguridad en los electmes para emitir sus vo
tos. Con Úna demostración tan pública y evidente se réípohdé á 
los detractores. Continuad tranquilos y descansad éh el celo y 
actividad de vuestras autoridades. Los facciosos, los agénteS dé 
mil colores del príncipe rebelde, con frenética desesperación con
templan la paz de que hasta ahora felizmente gozáis. Su dricó 
¿poyo son los trastornos. Pero en vano porfián por conseguirlos: no 
lo lograrán. Sigo el hilo desús maquinaciones y desgraciado del 
que intentare realizarlas. Del crimen á su castigo no habria in
termisión. Malaga 5 de junio de iBjB.^Juan Paláfeá.

, . Habana 16 de abril.
, Los generales Tacón y Ezpeletá han dirigido al ejército y ve

cindario de la isla de Cuba las siguientes alocuciones con moti-f 
vo de la despedida del primero, y de su entrega del mando del 
Segundó.

.Habitantes de la isla de Cuba. Cuando en i? de jimio dd 
1834 me encargué del mando superior de esta isla; ofrecí eil 
tina breve alocución.lás mas positivas seguridades sobre mis inal
terables principios de conducta y firmeza de carácter. Me res< Iví 
á emplear todas tnis fuerzas en obsequio del procomunal, y mé’ 
lisongeo de que tales palabras nada tuvieron de formularias.

Desde entonces haáta ahora, no dejé pasar un momento qué 
no haya consagrado á vuestro reposo y felicidad. Ataqué los abu
sos en todos los ramos de Id administración que estuvieron á mi 
cargo; trabajé sin treguas ni descanso para infundir respeto á 
vuestras propiedades, y réstituiróá la seguridad individual; y 
breo haber conseguido eáos objetos tan importantes para vosotros; 
como satisfactorios para mi alma.

Ni laá consideraciones del mas fuerte, ni la acepción dé per-? 
sonas, tuvieron jamas parte alguna en las deliberaciones. Acce-* 
tibie siempre al desgraciado; le puse á cubierto de los tiros de 
la perversidad, fui inexorable con el delincuente, cualquiera qué 
fuese su categoría y circunstancias, sin arredrarme las detraccio
nes del malvado, ni los planeé insidiosos de los enemigos decla
rados" y encubiertos del Órden y de la integridad nacional.

Vosotros sois buenos testigos de la completa mudanza qüd 
tuvo lugar éti vuestro beneficio: lo son los estrangeros que lle
gan confiados á nuestros püertos, y las naciones qué tienen ac
tivo co'mercio cólí está opulenta y venturosa isla. Dejo en ella 
memoras que serán siempre gratas á mi córazon, y pronuncia
das simpatías en sus fieles y leales habitantes. Satisfecho de ellas 
y de la docilidad y confianza conque siempre habéis escuchado mi 
voz, lá emplearé distante de este suelo én promover su felicidad; 
por cuantos medios áe hallen á mi alcance.

Vela ilicesantedíenie sobré vuestros destinos S. M. la Reina 
Gobernadora; y al cbncédérme el relevo; se ha servido designar 
para qde me reemplacé al teniente general don joaquin de Ez- 
peleta. Conozco las virtudes y el temple de mi digno y acre
ditado sucesor; y parto con el consuelo de que bajo sU influen
cia y mando continuareis disfrutando de todos los beneficios de 
la paz, esencialmente consignados en la inalterable conservación 
de lós vínculos que os unen á la madre patria.—Habana 16 de 
abril de 1838.—Miguel Tacón, marques de la Union de Cuba.
— ejército de la isla de Cubar— Soldados.=E1 espíritu de su- 

bordihacioh que os ánima, vuestra lealtad, porte y conducta; han 
llenado mas de una vez mi alma de placér y sirven de admira
ción á nacionales y estrangeros.

A ^ran distancia de vuestros hogares sostenéis la integridad 
de la monarquía, defendéis los derechos de Isabel II, y dais re
petidas pruebas de que sois españoles, y fieles á vuestros juramen
tos por carácter y profesión.

Dóciles á mi voz desde que me encargué del mando de esta 
isla, os hicisteis" acreedores á mi estimación y á la gratitud na- 
nacional. Os dejo poseído de las mas tiernas impresiones; pero 
me reemplaza un general acreditado, lleno de virtudes, y buea 
conocedor del verdadero mérito.

Vuestros gefes y oficiales son también dignos del importante 
mando que respectivamente desempeñan. En las crisis como en 
los sucesos prósperos, estuvieron sinceramente adictos á mi perso
na é identificados con vuestro bien y con el cumplimiento de 
todos sus deberes.

Soldados: permaneced siempre celosos del nombre español, 
subordinados, obedientes, fieles á la patria que os dió el ser; y 
no olvidéis jamas la disciplina que os distingue, y que tanto
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Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 2! PARA EL 2 2 DE JUNIO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, Provincial.—Juan Coll.

Cuenta que presentan los regidores de la comisión de obras 
de este lltre Ayuntamiento del producto ¿ inversión del jor
nal personal en el ramo de caminos, la que continuará publi
cándose mensualmente en este Diario paralsatis/accion del pú
blico, cuyos justificativos se hallan de manifiesto en esta secre
taria para satisfacción de los que quieran cerciorarse.

Cargo,
Lo son 75^¡ 95 4 recaudadas del turno del 

jornal vecinal de caminos correspondientes al ano 
próximo pasado que se van cobrando con apre
mio por atrasados.

Mas 45» 25 de redenciones del presente 
ano en el turno que se está practicando. ,

75» 99 4

45 *

- • Data.
El déficit resultante de la cuenta de estos 

efectos que comprende el abo anterior y fue ren
dida en i? de abril, es de 361» 69 11
Inversión en el camino de Itria á la puerta de

San Antonio.
Lo son 19» 45 satisfechas al.mayoral ó so

brestante por 48 jornales á razón de 89. .
Mas 2 ts 49 por 44 jornales al presidario 

que anivela dicho camino.
Mas 24ti- 139 6 por 329 jornales de indivi

duos del presidio á razón de 196.
Mas btüpor 5 jornales de un carretón em

pleado en conducir materiales.
Mas sti i 49 valor de dos docenas de espuer

tas y recomposición de 5 de ellas. .
Mas 3ti satisfechas por abrir hoyos para 

plantar arboles.
Mas 4ti j 69 2 satisfechas al maestro her

rero importe de composición de herramientas...
, Mas un cántaro.

En el camino de Puerto-Pí.
Lo son 6ti 189 por 23 jornales del mayoral 

que dicho camino al respecto de 69 diarios.
Mas 4ti 89 3 por 11 jornales de maestro 

bancalero {vulgo marjador') á 5 rs. 12 mrs.
á ^cílnn?ttl6SP,Í7620rnaIeS dC Índi»Í<lU0S 
a 19 con destino al fondo económico de aquel es
tablecimiento correspondiente á los meses de fe
brero y marzo últimos.

Mas 5^ 59por 105 jómales de individuos 
del mismo presidio a igual respecto y destino de 
los meses de abril y mayo.

. M“S 6Ü; 185 3 Por 92 jornales de presida
rios a respecto de un real de vellón satisfechos 
directamente a dichos individuos del mismo. .

Gastos generales.
o son 3ti 129 satisfechas al impresor, va

lor de cédulas de aviso.
Mas 1 8ti , 89 satisfechas al avisador del 

Tny±y:Cln0S delte'^por suhaber de

Mas 18ti satisfechas al encargado de llevar 
las v'081 í^n° delj°rnal^ espedirlas cédu- 
meses redención por los referidos dos

Mas 4ti j 09 satisfechos por el trabajo de 
formar el padrón de los individuos sujetos al tur
no de caminos del.ano próximo pasado.
cion deM^o l° S°n Por la retribu
ción del i-p.o que corresponde al depositario 
de las 1^119 4 recaudadas en dichos dos 
meses las mismas que tiene cedidas á la com
posición del camino de Puigpunent. .

120 11 4

361 ‘ 6 11

*9 4 .

» 4

24 13 6

6

9 '4 1

3 t

4 16 »

6 18

4 8 3

3 16

5 5

6 18 3

3

18 18

18

4 10

1 jó a

498 1 3

Importa el cargo. 
Idem la data.

Resúmen.
. laoti 119 4
. 498» 19 3

$nle

Palma 20 
Luis Garau.

. 377» 99 11 
de junio de 1838.—Manuel Santander. - Jaút

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO. . •”

Embarcaciones fondeadas.
D

Día 19 . De Alicante jav. Dolores, de 37 fon., pat. Seb%. 
tian Morro, con 9 mar. y gén.: salió el 17. De Barcelona id. 
Antonio, cap. donjuán Singala, con 1 2 mar., 23 pas., gén. y bu. 
lija: salió el 16. De id. laúd Soledad, de 13 ton., pat. José Mu. 
ragúes, con 5 mar. y lastre: salió el 17. De id. id. san José, y, 
5 ton., pat. Antonio Nadal, con 4 mar. y lastre; salió el 17. ।

Dia 2a. De Marsella id. san Antonio, de 34 ton., pat. Mv 
guel Seguí, con 9 mar., 1 pas., tablones y gén.: salió el 17.

Despachadas.
Dia 18. Para Barcelona jav. Carmen, de 35 ton., cap. dn 

Miguel Llompart, con ló-mar., y gén. Para Iviza laúd Fírgo 
de Gracia, de 2 ton., pat. Miguel Bosch, con 3 mar. y lastre.

Dia 19. Para id. id. san José, de ¡i ton., pat. José Escan 
dell, con 3 mar. y gén.

Mi

Día 20. Para Barcelona goleta san Antonio, de 35 ton.. 
pitan don Miguel Corrió, con 7 mar. y trigo. Para Argel lam 
san José, de 26 ton., pat. Juan Sitges, con 6 mar. y gén. Parí

1 
festd 
ria 1pul. vuun unges, uon o mar. y gen. ruvi 

Mahon jav. NeplUnó, de 64 ton., put. Francisco Sabater, con I Gali 
mar., 32 pas. y lastre. Para Sta. Cruz místico Carmen, de ¿p ínge 
ton.,pat. Jaime Jlexas, con 9 mar. y gen. Pura Barcelona laiui Ya 
san Antonio, de 15 ton.,pat. Agustin Ciar, con 7 mar., 1 pasa- tont 
gero y trigo. Para Cádiz jav. san José, de 30 ton. pal. Bernarda ben

Cl

Pomar, con 8 mar., 1 pas. y gén. Para Málaga laúd san Cg- 
yetano, de 16 ton., cap. don José Estela, con 6 mar., 5 pas.^ 
gen. Para Barcelona jav. Carmen, cap. don Bernardo Terrosa 
con 8 mar., gén. y bálija.
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ALISOS DE PARTICULARES. por 
Gali 
diez
Sr.

Mr. Bimet, relojero, deseoso de encontrar cinco relojes, en 
tre ellos uno de oro, que sobre las nueve de la mañana del i; 
del actual se le estraviaron en su tienda, lo avisa al pública ... 
para que la persona que los pueda haber adquirido tenga á biepredt 
presentarlos en la oficina de este periódico, donde se le grati L- - 
ficará con veinte y cuatro duros plata. '

En la oficina de este periódico darán razón de una ama di 
leche que desea encontrar criatura para criar.
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LIBRERIA DE GUASP CALLE DE MOREY.
Se vende: Historia de los dos últimos sitios de Bilbao duran

te los meses octubre, noviembre y diciembre de 1 836: un tomd 
en 89 con una lámina litografiada que representa el ataque y 
vista de Luchana en 24 de diciembre de 1836: á 14 rs. vellón.

En ella se suscribe á las obras siguientes:
El almirante de Castilla. Novela histórica, escrita en franca 

por la duquesa de Abranles (conocida bajo el nombre de Jorgí 
Sand) y traducida libremente al castellano.
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Las intrigas y costumbres de los últimos años del reinado de 
Carlos 2? conocido por el Hechizado, forman el asunto de esta 
producción, pintura bastante exacta de una de Jas épocas mas in
teresantes de nuestra historia. La autora cuyo crédito literario eí 
bien conocido, ha hecho doblemente interesante su obra po
niendo en juego las dos pasiones que mas influencia tienen en 11 
vida el amor y la ambición. Precio: cuatro rs.

pro 
do 1 
guie 
duc 
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trib

vn. cada cnader-
................. ^grano suelto de á 4 pliegos, adornado con una viñeta, dibujada por 

D. Juan Killamil, y grabada en madera por D. Fícente Cas- 
telló. Catorce rs. suscribiéndose por 5 cuadernos francos de por
te—El primer cuaderno está de manifiesto. -

Madrid y los pueblos, ó el eco de las Provincias. Por unos 
aldeanos independientes. Obra que se publicará por cuadernos 
en 4?.r=El primero se manifiesta.

El tifus de los periódicos.-Testamento y entierro de muchos 
de estos angelitos. Papel volante en varias tomas, escrito por uri(« 
provinciales desocupados—El primer cuaderno se manifiesta. ,

Banderillas á las memorias de D. Manuel Godoy, escritas 
por el mismo. Dedícalas á la sensatez del pueblo español una su
ciedad de choriceros—Los dos primeros cuadernos están de mar 
nificsto.

ERRATA. En el articulo remitido de ayer donde dice eeyp 
rechazo solamente» debe decir ccyo rechazo solemnemente»

FELIPE GUASP EDITOR.-—IMPRENTA NACIONAL.
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